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PRECIO PE SUSCRIPCIÓN ¡k Tarifa de inserc iones 

hM leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
s.I. los B O L K T T T Í S S 0 V I C U . 1 . 8 B se han de mandar al Jefe Fo-
iiíico respectivo, por cuyo conducto se pasaran 4 los 
''-íitores de !os mencionados periódicos. 

(SéH oídas 4e 5 le ¿ M de 183 

«ít tinhfiea tedas lea dias , excepto los domingos . 

En esta capital, llevado & domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 4 2 por un año. 

Se admiten adscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T I B , 

calle del Almirante, 15, Trajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea 0'50 peseta 

particulares, id. Id, I id. 0'75 

"i Número suelto, 50 céntimos. 

Parí® oí mimi 
ppacEdencia del Canse jo de Ministro* 

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII 
(que Oíos guarde) y ía REINA Doña 
Victoria Eugenia continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el ríncipe de Astu
rias, el Infante Don Jaime y damas 
personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Ministerio de la Gobernación 
REALES ÓRDENES 

Exorno. Sr.: Vista la comunicación de 
V. E M fecha 8 del actual, relativa á una 
oonsulta formulada por el presidente de 
la Junta proviaeiai del Canso da Álava, 
y 3Q la que se manifiesta lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: En vista de uaa consulta 
formulada por el presidente de la Junta 
proviocial del Censo de Álava, la Cen
tral de mi presidencia, en su sesión del 
día 30 da Dioiembre próxima pasado, 
acordó que, con arreglo á lo prevenido 
en la ley electoral, y especialmente en 
el párrafo 2." del articulo 14 de la mis 
nía, los Ayuntamientos están obligados 
al pago del alquiler de lo? locales para 
instalar ¡os Colegios electorales en aqua 
Has secciones en que no haya edificios 
públicos; y qua este acuerdo se elevase á 
conocimiento del Gobierno de Su Majes -
tad, como tengo el honor de hacerlo por 
conducto de V. E., á fin de que disponga 
lo conveniente á su ejecución.» 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) o n el diotamen que prece
de, se ha servido res- Iver con oaráoter 
general, de acuerdo con el mismo, or

denando corresponde á los Ayuntamien
tos el abono de los gastos por alquiler de 
los edificios destinados á instalación de 
los Colegios electorales en las localida
des donde no hubiera edificios que- des 
tinar á este objeto, de conformidad oo-i 
el artículo 14 de la vigente ley Electoral. 

De Real orden tengo el honor de oo-
munioarlj á V. E. á las efectos proce-
dentes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1909.— 
Cierva. 
Señor presidente de la Junta central del 

Censo electoral. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia 
se ha dirigido á este de la Gobernación, 
con feoha 22 de Dioiembre próximo pa
sado, la Real orden siguiente: 

«Exorne. Sr.: Si en toda clase de serví 
oíos se neoesita conocer los medios eco
nómicos disponibles para las reformas 
que aconseje introducir, acaso en ningu 
no se note la necesidad COK más apremio 
que ei relativo á prisiones preventivas y 
oorrsoionsles, por depender éstas de los 
Ayuntamientos y Diputaciones que coa-
fecoionan sus presupuestos sin conoci
miento de este Ministerio, al que se ha
llan sometidos en el orden regimental di
chos establecimientos. 

En atención á estas consideraciones y 
necesidades, que V. E., en su elevado 
criterio, apreciará en su justo valor, y 
respondiendo á exigencias de servicie; 

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer se adopten por V. E. las medi
das que su celo le sugieran, par? que los 
Ayuntamientos de capital de provincia y 
de cabeza de partido judicial,, así como 
las Diputaoiones provinciales, remitan á 
este departamento copia de los referidos 
presupuestos carcelarios, aprobados para 
el año próximo, por ser indispensables 
su estudio por la Direcoión de prisiones 
para llevar á cabo lss reformas á que se. | 
hace referencia. " 

Lo que de Real orden transoribo á 
V. S. á fin de que se sirva dsr exacto 
cumplimiento á lo que en la misma se in 
teresa. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Enero de 19U9.=Cierva. 
A los gobernadores civiles de todas las 

provincias, excepto Vascongadas y Na
varra. 
Por el Exorno. Señor Presidente de la 

Junta Central del Censo, en comunica
ción de 8 de los corrientes, sa dice áeste 
Ministerio lo siguiente: 

«Exorno. Sr : La Junta Central d e l 
Censo de mi Presidencia, en su sesión del 
día 30 de Diciembre próximo pasado, se 
ha enterado de la Real orden de es? Mi
nisterio, feoha 26 d6l mismo mes, en la 
oual se sirve V. E. trasladar la consulta 
que le ha dirigido el Gobernador civil de 
Alicante respecto á la validez de la desig
nación de locales hecha por algunas Jun 
tas municipales del Censo antes del día 
15 del repetido mes, y al señalamianto 
por otras de la Sala Consistorial ó zagua
nes de la misma casa para Colegios elec
torales; participando á V. E. al propio 
tiempo dicha Autoridad administrativa 
que había reclamado á varias Juntas las 
relaoiones de los locales designados por 
no haberlas remitido en el plazo maroa-
do, conminándolas para que la efectua
sen en el término del tercero día, bajo 
apercibimiento de pasar el tanto de oul-
pa á loe Tribunales superiores por des
obediencia, sin perjuioio de exigirles las 
responsabilidades prevenidas en la ley 
eleo toral. 

En su vista, la Junta Central ha acor
dado se manifieste á V. E., como tengo 
el honor de hacerlo: 

1.° Que de conformidad con lo que sa 
ha servido V. E. contestar al de Alicante, 
la competencia de los Gobernadores oivi-
les está limitada á publicar en los BOLE

T I N E S OFICIALES délas provincias las re
laciones de los locales señalados por las 
Juntas municipales del Censo para que 

en ellos se verifiquen precisamente cuan
tas elecciones tengan lugar en el año si
guiente; por lo oual, y por lo que pueda 
afectar á la independencia que de las Au
toridades superiores gubernativas de las 
provincias tienen las Juntas provinciales 
y municipales del Censo, deben dichas 
Autoridades exousar el dirigir á éstas 
conminaciones de llevar los asuntos á los 
Tribunales y de exigirles responsabilida • 
des que esas mismas Autoridades no pue
den deolarar, y que en todo caso, las Jun -
tas provinciales y la Central, son las lla
madas á haoer efeotivas. 

2.° Que la designaoión de los looales 
para Colegios electorales debió haberse 
hecho el 15 del pasado mes, que este año 
sustituyó al 1.° de Dioiembre fijado en el 
artículo 22 de la ley, y no en otro día 
distinto; pero que, pasada dicha feoha, 
no es ya posible evitar la infraooión oo-
matida por las Juntas que en ella no hi
cieron las designaciones de que se trata. 

3." Que por orden-oiroulor del 31 de 
Dioiembre se encargó al presidenta de 
la Junta provincial da Alicante, y á los 
de todas Í E S demás, que las mismas to 
maran especial conocimiento por los Bo 
L E T I N E S OFICIALES de las designaciones 
de locales para Colegios electorales he
chas por las Juntas municipales, y que si 
algunas de éstas hubieran designado lo
oales excluidos por la Lsy, las provincia
les cuidasen de corregir tal infracción, 
procediendo al efecto da la manera seña
lada en el párrafo 3." del ari. 22, que por 
analogía debía aplioarse en este oaso. 

Que si alguna Junta municipal no hu
biere cumplido lo dispuesto en dicho ar
tículo y en la Reel orden de 30 de No
viembre última, respecto á designaoión 
de locales, las mismas Juntas provincia
les exigiesen á los individuos de aquellas 
las responsabilidades en que hubieren 
incurrido por tal omisión, ordenándoles 
hagan las designaciones el día 10 del pre
sente mes de Enero, en que h brán de 
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reunirse pera formar Iss tres listes á que 
ea refiere el artículo 33 de ia ley, y re 

quiriendo á los gobernadores para la pu

blicación en los BOLETINES OFICIALES 

de estas designaciones.» 
Y eoaformanióse S. M. el Rey (que 

Dies guarde), coa el preinserto dictamen, 
sa ha servido resolver como en el mismo 
sa propone. 
. De Real orden lo digo á V. S. para sa 
Ronocimiento y efectos oportunos. Dies 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Enero de 1909.=Cierva. 
tíeñor gobernador oivil de Alioante. 

(Gaceta 22 Enero.) 

T E F A T Ü R A D E OBRAS PÚBLICAS 
Negociado de carreteras 

C O N S E R V A C I Ó N 

En virtud de lo dispuesto por la Di

rección general da Obras públioss, en 
orden de veintiosho de Diciembre último, 
este Gobierne oivil ha aoordado señalar 
Í 1 día veinte de Febrero próximo, á les 
оное, para la adjudicación en pública su 
basta de los scopios de piedra machaca

da para conservación durante les sñes 
ae mil novecientos nueva y mil nove

cientos diez de la carretera de tercer or

rden de Perales de Tajuña á Alvares, 
provincia de Madrid, cuyo presupueste 
cíe contrata es de seis mil seteoiéntss 
г res pesetas sesants y tres céntimos. 

La subasta se celabrará en los térmi 
ñas que preceptúa la Instrucción da die

ciocho de Marzo de mil ochaelentes cin

cuenta y dos, sate esta Gobierno oivil y 
en el local destinado á la Sección de Fe • 
mentó, hallándose de manifiesto ea la 
jefatura de Obres públicas de s*sta pro

vincia, Infintas, veintiocho y treinta, 
segando, el presupuesto y pliegas de 
condiciones á que ha de sujetarse el r e 

matante, si lo hubiere, psra la ejecución 
de las obras. 

Lss proposiciones se presaataráa en 
pliego cerrado, extendidas en papel se

llado da undécima ciase y ajustadas al 
adjunto modelo, debiendo acompañar á 
las mismas la cédala personal y el res

guardo provisional de ia C?ja general tíe 
Depósitos que acredite habar consignado 
sesenta y siete pesetas en metálico, de 
conformidad con lo que previene la re

petida Iastrucción. 
En el caso de que se presenten dos ó 

más proposiciones iguales, se celebrará 
entre sus autores únicamente una se

gunda licitación, de conformidad ben le 
prevenido en la oitada Instrucción de 
dieciocho de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y dos, siendo por lo menos la 
primera mejora de veinticinco pesetas y 
quedando las demás á voluntad de los li 
citadores, siempre que no bajen de dos 
pesetas. 

Madrid dieciocho de Enero de mil no

vecientos nueve. 
El gobernador, 

.Marqués del Vadillo. 
Modelo de proposición 

Don N. N., veoino de 
según oédula personal 

número 
enterado del anuncio pu

blicado oon fecha 
de , 
y de las condiciones y requisitos que exi

jen para la adjudicación en pública su

basta de las obras de acopios de piedra 
machacada para oonservaoión de la ca

rretera de tercer orden de Perales de Ta : 

juña á Alvares, durante los años da mil 
novecientos nueva y mil novecientos 
diez, sa oompromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, oon estricta 
sujeoción á los requisitos y condiciones 
que en la misma se determinan por la 
oantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi

tiendo lisa y llanamente al tipo fijado ó 
mejorándole. 

Pero aivirtiando que será desechada 
toda proposición en que no se ex

prese determinadamente la oantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la qué se oompromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna copia.) 

(Feohay firma del proponente.) 
El gobernador, 

Vadillo. 
Dirección genera l de Obras públ icas 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas corres 
pondieatis, da las generales aproba

das por Real decreto de trece de Marzo 
de mil novecientos tres y de las adi

cionadas por Real orden de ocho de Ju 
lio de mil novecientos dos, han de re

gir an la contrata de acopios da piedra 
para conservación da la carretera de 
Perales de Tajuña á Alvares, durante 
ios años mil novecientos su3ve y mil 
novecientos diez. 
Primera. El rematante quedará obli 

gado á otorgar la correspandisníe escri

tura ante el notario oficial, en Madrid 
dentro del término da treinta días, can

tados desde la fecha da la aprobación do\ 
remata, y previo el psgo de les dereahós 
de inserción del anuncio da la subasta en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia donde radica la obra. 
Segunda. Antas del otorgamiesjto de 

la escritura debsrá el remítante consig

nar como fianza en Madrid, e i la Caja ge 
nsral de Dapósitos, en metálico ó efectos 
de la Dsuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el tres por 
ciento del importe del presupuesto de 
CGBtrata. 

Teroers. La fianza no Berá devuelta 
al contratista hasta que se apruebe la re 
capción y liquidación definitivas y se jus • 
tifiqu'e «5. pago total de la contribución 
de subsidio industrial y de los da ños y 
perjuicios, si las hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la ejecu

ción de las obres dentro del término de 
sesenta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán quedar 
terminadas en el mes de Setiembre de 
cada año. 

Quinta. Todos los gastos de replan

teo, de liquidación y los de inspección y 
vigilancia de las obras, serán de cuenta 
del contratista. 

Sexta. Se acreditará mansualmente al 
oontratista el importe de las obras ejeou 
tadas con arreglo á lo que resolte de las 
certificaciones expedidas por el ingenie

ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico, oon el descuento correspon

diente, por la Administración Económi

ca de la provincia donde radican las 
obras, con cargo al oapítulo y artículo de 
oonservaoión y reparaoión de carreteras 
del presupuesto del Ministerio de Agri

cultura, Industria, Gomeroio y Obras 
públicas. 

Séptima. El oontratista podrá des

arrollar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejeoutar las obras en el 
tiempo prefijado. 

j Sin embargo, sólo tendrá derecho á 
j - que no se le abone en un año mayor su

I ma da la que corresponda á prorrata te

; Hiendo en cuenta la oantidad del remate 
i de las que se deducirá la parte corres 
i pondiente á la baja que sa obtenga en la 
i subasta. 

Por lo tanto, los1 derechos que el arti

culo treinta y ooho del pliego de oondi 
cienes generales oonoede al osntratista, 
no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de lee 
épocas en que deban realizarse los pa

gos. 
Oótava. Si en algún año éconómioo 

excedieran los importes de las certifica

ciones de las obras ejecutadas de la ci

fra total consignada en el presupuasto 
del Estado para obras por contrata, do 
jarán de satisfacerse aquéllas para las su • 
bastas últimamente hechas, por orden de 
antigüedad, las cuales serán de abono en 
el siguiente año económico, sin derecho 
á devengar intereses de demora .por esta 
causa. 

Novena. El oontratista oumplirá las 
órdenes que reciba da los ingenieros, sin 
derecho á reclamación alguna, no solo 
para poner mayor ó menor número de 
acopios de los proyectados en cada kiló

metro, sino también para aumentar ó dia 
minair la obra subastada e>n menos del 
veinte por ciento de su presupuesto. 

Décima. Para atender á ios gastos de 
inspección y vigilancia da las obras, el 
contratista queda obligado á estregar al 
pagador da ia provincia todos los mesas 
qua ejecute obra y antes dal día quince 
la cantidad de cincuenta psaeías, n:> cur 
sándose mansualmente las certificaciones 
de obra ejecutada correspondiente á los 
ceatruíisias qua ne se hallan al corriente 
de las cantidades que deben depositar pa 
ra atender á los gastos de inspección y 
vigilancia de las obras. 

Madrid veintiocho de Diciembre de mii 
novecientos ooho. 

El director general, 
A. Calderón. 

(E.—35.) 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Fomento.—Ferrocarriles 

Ea el expedienta instruido sontra ia | 
Compañía de les Ferrocarriles de Madrid 

] á Oáoeres.y Portugal y Oíste da España 
por el retraso con que llegó á Madrid el 
tren mixto aúm. 3 del 29 de Setiembre 
último, se ha dictado oon esta fecha la 
siguiente resolución. 

Visto el expediente instruido contra 
la Compañía da loa Ferrocarriles de Ma

drid á Caceras y Portugal y del Oeste de 
España por el retraso de una hora 21 mi 
ñutos oon que llegó á esta corte el tren 
mixto núm. 3 del 29 de Setiembre úl

timo; y 
Resultando que el ingeniero jefe de la 

3. a División técnica y administrativa 
de Ferrocarriles propuso en su informe 
de 20 de Octubre de 1908, la imposición 
á la Compañía referida de una multa de 
250 pesetas, manifestando que el ante

dicho tren procedía de Plasenoia (Em

palme), que el retraso de una hora y 21 
minutos con qua llegó á la estación de 
MadridDelicias, excedía en 31 minutos 
de la tolerancia reglamentaria, y que, 
examinada la hoja de marcha del referi

do tren, no apareóla justificado seme

jante retraso: 
Resultando que al evacuar descargos 

la Compañía oon fecha 13 de Noviembre 
último, solicitó fuera desechada la pro

puesta de multa formulada por la Divi j 

sión, manifestando que el retraso dsnun 
ciado obedeció á la afluencia de viajeros 
oon motivo de la feria de Torrijos, á la 
necesidad de agregar coches por ello en 
varias estaciones, y á haber tenido que 
transbordar en Villalueuga á aechas di

ferentes dal mismo tren, los viajeros de 
uno de 2.* oíase que se había calentado 
en marcha, perdiendo en ello 25 minutos, 
circunstancias todas ajenas á la voluntad 
de la Compañía y que ésta consideraba 
desde luego como casos de fuerza mayor: 

Resultando que la Comisión provin 
oial, en informe de 11 de Diciembre pro 
ximo pasado, propuso que en vez de im 
ponerse la penalidad propuesta por la 
División, se redujera el castigo á aperoi 
bir á la Compañía por eutender que los 
retrasos produoidos por la afluencia de 
viajeros fuero a extraños á su voluntad 
y que podía ser considerado como causa 
de fuerza mayor el transbordo de viaje 
ros en Villaluenga, por recalentamiento 
de un oeohe; 

Considerando que es de todo punto 
inadmisible la esousa de la Compañía que 
se refiere á califioar caprichosamente de 
caso de fuerza mayor la afluencia de 
viajeros en varias estaciones, porque pre 
oisamente en consideración á la posibili

dad de que esss y otras causas análogas 
puedan retrasar la marcha de las trenes, 
se oonoedió el margen de tolerancia del 
art. 150 del R3gi«manto de policía do fe

rrocarriles modificado posteriormente 
por Real decreto de 10 de Msyo de 1901, 
aparte todo ello de que si la aglomeración 
producida por las vecindades de una fe 
ria da fecha fija fué cosa egana á la vo

luntad de la Cempañía, no debe en modo 
alguno tañerse por agena á sus máe natu 
rales previsiones: 

Considerando que tampoco atenúa la 
responsabilidad de la Compañía de este 
expedíame la alegftoióa do aun el calenta

miento de un ooohe que originó trans

bordo en que se invirtieron 25 minutos, 
puade ssíimarsa como caso d¿ fuerza ma 
yor, porque ea primer luger, el exceso 
del retraso sobre e! margen da tolerancia 
excede da esos 25 minutos to.ia vez que 
es da 31, y aa segundo lugar no ha juati 
ficado la Empresa, frente á la afirmación 
contraria de la división d<5 ferrocarriles, 
el referido caso de fuerza demostrando, 
según raquiere el art. 138 del Reglamen

to de policía, qus fué tal y no obedeció 
á descuido ó malas condiciones del mate 
rial móvil y que no pulo hacerse en tiem 
po menor el transbordo de referencia: 

Considerando que por consiguiente no 
está justifioado el retraso da una hjja 21 
minutos del tren sobre que versan estas 
diligencias, que ese retraso exceda en 31 
minutes de la tolerancia admitida y que es 
inexcusable por tanto la imposición de 
penalidad según lo dispuesto a i el artí

culo 150 del tantas veoes citado Regla

mento de polioía: 
Considerando que ese artículo previene 

terminantemente que los retrasos se po

nen con arreglo al art. 12 de la Ley de 23 
de Noviembre de 1877, el ouai á su vez es

tablece como sancián la multa entre 250 y 
2.500 pesetas, y que en su virtud no pue

de adoptarse, por antirreglamentaria, la 
propuesta de apercibimiento formulada 
por la Comisión provincial oon olvido 
manifiesto de esas disposiciones: 

Vistos los artículos 12 y 29 de la Ley 
de polioía de ferrocarriles; les 138,150 y 
166 del Reglamento para su ejecución, el 
Real decreto de 10 de Mayo de 1901, y la 
Real orden de 9 de Agosto del miame año 
sobre imposición de oorreotivos á las 
Empresas ferroviarias; 
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Ha rasualío, de conformidad oon lo 
informado par la Tercera división tôani

oa y administrativa de Ferrocarriles, im

poner á la G .mpaüía da Madrid á Cacares 
y Portugal y dal Oasta la España la mal

ta de 250 pasatas oomo penalidad por el 
retraso de au a hora y 21 minutos oon 
que llegó á Mudrid, procedente de Pla

senoia («impalma), al tran mixto núme

ro 3, del 29 de Satiambre ùltimo. 
Madrid 15 de Eaaro de 1909. = E l go

•barnador, Marqués del Vadillo. 

En el expediente instruido contra la 
Compañía da Los ferrocarriles de Madrid 
á Cáaeres y Portugal y Oeste de España 

ferrocarriles, en relación con el 12 de la 
ley, previenen que la penalidad habrá 
de ser la multa regulada entra 250 y 
2.500 pesetas, según la circunstancia de 
la falta penable; 

Considerando que el hecho, de no ha
berse originado daños ni desgracias, ha 
sido ya tenido en cuenta por la División 
tercera de ferrocarriles al proponer la 
multa mínima: 

Vistas las disposiciones legales ante
riormente citadas y la Real orden de 9 
de Agosto de 1901, sobre imposición de 
correctivos á las empresas ferroviarias, 

He resuelto, de conformidad oon lo 
informado por la tercera división de fe 
rrooarriies, imponer á la Compañía da 

[ 

por el descarrilamiento da un vagón del ! los de Madrid á Cacares y Portugal y del 
tren de meroanoías número 11, ocurrido \ 
en la eBtaoióa de Griñón el día 30 de Se \ 
Siembro de 1908, se ha diatado oon esta \ 
feoha la siguiente resolución: j 

Visto el expediente instruido oontra la : 
Compañía da los ferrocarriles de Madrid ; 
a Cacares y Portugal y del Oaste da Es
paña por el descarrilamiento da un va \ 
góa del tran áa meroanoías núnaro on-

«e, ocurrido en ia estaoióa da Griñón el i 
día treieaía da S3tiembra de mil nove \ 
cientos ocho;.y ; 

Resultando que el ingeniero jefe de la 
tercera Diviaióa témioay administrati . 
va de ferrocarriles propuso en informe ; 
de veintiséis cíe Octubre última la impo í 
aioión á la Compañía da utia multa de 250 ; 
pesaias, manifestando que el accidente se : 

produjo coa ocasión do maniobrar en la : 
rafarida *st$cién de Griñón, desear rilan j 
do el vagón H 544 ds la Compañía da los i 
ferrocarriles da Madrid á Zaragoza y á i 
Alicante, qua entrabs en la oomposión de 
dicho tren, que DO hubo desgracias per- i 
sonaies ni desperfectos m la vía ni en el 
material, no produoiaado otras conse j 
ouanoias que el ¿atraso dei misma de una 
hora y once minutes, siaodo único res
ponsable el guardaagujas; 

Resultando qna la Compañía, al eva
cuar descargos con feoha 12 de Noviem
bre del pasado sño, se limitó á reconocer 
la veracidad a& los hachos alagados por 
la División y á solicitar que no se le im 
pusiara multa, manifestando qua había 
impuesto uaa corrección si guardaagu 
jas que dio margan «1 accidente; 

Resultando que la Comisión provin
cial, en informe de 11 de Diciembre pró
xima pasado, propone que en vez de im
poner multa á la Compañía por el desca
rrilamiento á que estas diligencias se 
refieren ee reduzca la pena á un aperci
bimiento en atención á no haberse pro
ducido desgracias ni daños; 

Considerando que es jurisprudencia 
«onstanta y doctrina además incontro 
vertible fijada en el art. 14 de la vigente 
lay de Polioía de ferrocarriles que la 
responsabilidad individual de los agen
tes y empleados de las empresas ferro
viarias, no ostruye, antes bien funda
menta, la administrativa de las Compa
ñías, exigibles siempre oon sujeción á 
las disposiciones legales vigentes, estan
do por consiguiente comprendido el he
cho que dio lugar á este procedimiento 
en los artículos 12 y 29 de la pitada ley 
y en los 160 y 166 de su reglamento; 

Considerando que de conformidad oon 
el criterio antes expuesto f uaron diota
dsa las Reales órdenes de 6 de Mayo de 
1892 y 31 de Ootubre de 1901, entre otras 
varias que pudieran citarse, por lo oual 
es inexousable la imposición de penali
dad en este expediente; 

Considerando que los artículos 150 y 
166 del vigente Reglamente de polioía de 

OesEa de España la multa de 250 pasa tas 
como penalidad por el descarrilamiento 
de un vagón del tren de mercancías nú
mero 11, de 30 de Satiembre de 1908, en 
la estación do Griñón. 

Madrid 18 de Eaero de 1903.=E1 go
bernador, marqués dei Vadiilo. 

Junta provincial de Instrucción pública*'' 
y Bellas Artes 

El excelentísimo señor reotor de la 
Umvarsidad Cantral se ha servido nom
brar, eos fecha 16 da los corrientes, 
maestra interina de la Essuela pública 
de párvulos de Valdemoro, á doña Jua
nas Aranas y Jiméaez. 

Lo quo se anuncia en el BOLETÍN O P I 
OJAL para conocimiento de ia interesada 
y demás efectos. 

Madrid 22 de Enero de 1909. =E1 se
cretario, Rafael Lóp3z Mora. 

El excelentísimo señor gobernador ci
vil da la provincia, presidente de asta 
Junta, se ha servido nombrar, con fitina 
19 de los cor»"ianté3, maestro interino da 
la Escuela pública de niños da Zirzalejo, 
á D. Celedonio de Baas y Díaz Villar. 

Lo qua se anuncia en el BOLETÍN O F I 

CIAL para conocimiento dal interesado y 
demás efectos. 

Madrid 22 de Enero da 1909.=El se
cretario, Rafael López Mora. 

M A D R I D 

Secretaría.—Negociado 2." 
En cumplimiento da la Lsy y disposi

ciones vigentes, se anuncia al público 
que este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
de 15 del actual, ha acordado conceder 
un crédito extraordinario de 12.000 pese

tas en el cap. VI, art. 2.* del presupues

to vigente para los gastos que ha de oca

sionar el estudio del saneamiento del 
subsuelo en la parte relativa á ia recogi

da de aguas ds lluvias y riego; y á 1 a 
evacuación y depuración de ¡es aguas y 
materias residuarias, en la forma pro 
puesta por el señor ingeniero director del 
servicio, y mediante 1 a reducción en 
igual suma dal crédito de 125.086'92 pa

setas consignado en el cap. X, artículo 
único, concepto 4." del oitado presupues

to. 
Madrid 19 de Eaero de 1909.=^Ei se

cretario, F. Ruano. 
CANILLEJAS 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al año de 1908, se ha
llan de manifiesto en la Secretariado es
te Ayuntamiento por término de quince 
díss, en cumplimiento y á los efectos pre

venidos por el artículo 161 de la ley Mu
nicipal. ', 

Canillejas 18 fie Eaero de 1909.=El al
calde, Agustín Julián. 

CARABANCHEL ALTO 
Don Antonio Rodríguez Sacristán, abel

dé constitucional de esta villa de Ca 
rabanohel Alto. 
Hago saber: Qae habiendo sido oom 

prendidos en el alistamiento formado por 
este Ayuntamiento para el reemplazo del 
ejército los mozos que expresa la relación 
inserta al final de este anuncio, y ouyo 
paradero se ignora, se cita á diohos inte
resados por medio del presente para el 
acto de la rectificación, que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 31 
del mes actual, y hora de las diez de su 
mañana, por si tuviesen que hacer algu
na reclamación; apercibidos que, de no 
comparecer, les parará el par juicio que 
haya lugar. 

Carabanohel Alto 20 da Enero de 1909. 
= E ¡ aloalde, Antonio Rodríguez. 

Relación que se cita 
Jarónim© Ignaoi© Blanco, hijo de Sil 

vestra, nació el 1." da Febrero de 1888. 
Eladio González Losada, hijo de José 

y Matilde, naoió ei 18 de Fabrero de 1888. 
Cruzado Jaime Llorca Lloret, hijo de 

Vicente é Isidra, nació el 14 de Setiem

bre.de 1888. 
Eduardo Rodríguez Chavas, hijo de 

Cristóbal y Vicenta^ nació el 26 de Se 
tiembre de 1888. 

Pedro Emilio Corrales Blanco, hijo de 
l Emilio y Manuela, nació el 19 de Oatu 

bre de 1888. 
Modesto Anastasio García Urquiris, 

hijo ds José María y Agustina, nació el j 
5 de Dioiembre de 1888. ; 

ESCORIAL | 
Per resunoia del que ha sido nombra 

i e se anuncia nuevamente la vacante de 
la plaza de practicante de cirugía menor 
para la asistencia da 40 familias pobres ; 

de esta localidad, con el sueldo anual de 
125 pesetas pagadas de estos fondos mu

nicipales por anualidades vencidas. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitu 

des documentadas á esta alcaldía en tér 
mino dé treinta días para optar á dicha 
plaza. 

Escorial 20 de Enero de 1909.—El al

calde, José de la Cuesta. 
( 0 .  5 . ) 

LA ACEBEDA 
Por dimisión del qua la desempañaba, 

f Be halla vsoante la plaza de secretario de 
este Juzgado municipal, dotada oon las 
dietas señaladas en el Aranoa.1. Los aspi

rantes á dioha plaza remitirán sus solici

tudes debidamente reintegradas á este 
Juzgado, durante quince días, desde el 
en quo a perezca esta anuncio en el BOLE

TÍN OFICIAL. 
La Acebeda 19 de Enero de 1909. = El 

juez Munioipal, Vicente Tomé. 
(Núm. 221.) 

VALDEMORO 
Por destitución del que la desempeña

ba, se halla vacante la plaza da secreta

rio en propiedad de este Ayuntamiento 
dotada oon el sueldo anual de 995 pese 
tas y 775 de gratificación al mismo; la 
Corporaoión munioipal en sesión de 29 
de Noviembre último, ha acordado pro

veer la vacante con arreglo á lo que de

termina el art. 122 de la vigente ley mu

nicipal. 
En su consecuencia se hace público 

por medio del presente, que los aspiran

tes pueden dirigir sus solicitudes debi 
demente documentadas al señor alcalde 

presídante dentro del imprarragaisfepla
zo do quince días, oontadiss ámiss®l «i
.guiante al de la publicación de esta » 
oía ea el BOLETÍN OFICIAL d . la •g.ítmm.-
cia. 

Valdamoro 18 de Enero de 19Q&=EX 
alcalde, Camisiro Romero. 

(Núm. 220.) 

A u d i e n c i a t e r r i t o r i a l 
Y PROVINCIAL 

Don José Aparioi y Clemente, ofiefsl d&¡ 
Sala de las Audiencias fcemtorM j 
provincial da Madrid. 

Certifico: Qae ante esta kuúvm&m y 
Relataría Secretaría de D. Antonia Martí • 
nez dei Campo, panden autos inoiáeafa
les seguidos por doña Dolores Esteva Cá
tala, oomo viuda del obrero Jasé GTAIRASC 
San Julián, oon D. Genaro Alonas Yaga» 
sobre pago de 1.175 pesetas 48 aéañmm, 
oomo indemnización per accidenta 
trabajo; en cuyos autos se ha 
por la Sala segunda de esta Tpibacal la 
sentencia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia número 185.—Ea 1« villa y 
corte de Madrid á 18 de Dioiamtes das 
1908. En los ñutos civiles qua anís Más 
penden en virtud de apelación, remit i 
dos por el juez da primera ínstanoift del 
distrito del Centro da <?sta capital, y s e 
guidos entre partee: ds una, mm® ífe
mandaiste y apelante doña Dolores Este
ve Cátala, sin Goupaóióa determínase y 
de esta vaciedad, en concept» áa viu&&. 
del obrero José Garda Saa Julián, m&m-
sentada por el p r e c u r a t e D. Fcs.aalS№ 
Fenoll y def andida por el abogad® ü1» Fe
d&rioñ Estove; y do otra, como deman
dado y apekdw par sí, D. Ganare Ateas® 
Vega, que D O ha comparecido eat 
instancia, y por oilo se han 
las diligencias con los estrados efe 
Tribunal, sobre pago á& 1.175 pesetasáS 
céntimos como indemnización por msi-
dente del trabajo. 

FaliaoioB: Que debamos oonfirassr y 
confirmamos, con imposición da las «sa
tas de esta instanoia á la parte apekiate,,. 
la expresada sentencia apelada per la 
cual se absuelve á D. Ganare Moaaa 
Vega de la demanda contra él iaterpaos
ta por doña Dolores Estove, ma haoar 
expresa condena de costas. 

Asi por esta nuestra sen tenéis* qjae se 
i notifioará al litigante rabalde en ia for

ma que previeue la ley, lo proonsiaiasnos», 
mandamos y firmamos.—Primitivo Gon
zález del Alba.=J . González TasMj».— 
Franoisoo P«mpil!óu.= Baldóme» Gffi
líón.=Federioo Serán tes. 

Publioaoión: Líída y publicada fué 1« 
saníenoia anterior por el Sr. D. Ju l i a s 
González Tamayo, magistrado de la Sala 
segunda de esta Audiencia y peaeaSa @m 
estos autos estando celebrando aediea
eia pública dicha Sala en el día de hay, é® 
que yo el relator secretario a ert i fice

Madrid 18 de Diciembre de 1908.== 
Ante mí, licenciado Antonio Martines 
del Campe. 

Y para que conste y se inserte» ea e l 
BOLETÍN OFICIAL de esía provimáa* «nt 
cumplimiento de lo mandado por ta Sais, 
expido la presente en Madrid á 29 ¿te 
Diciembre de 1908.= José Aparicí. 

(Núm. 4.545.) (O.—18.) 

Don Eduardo Domínguez y Meaos», ofi
cial de Sala de la Audiesois terri to
rial de Madrid. 

Certifico: Qae por la primera é« lo 
oivil de esta Audiencia, en el rolí® áslm 

http://bre.de


Sábado 23 de Enero de 1909 

s a l e s de su razón, se ha dictado la sen-

Rassois cuyo encabezamiento, parte dispe

sUüva y pubHcs<ión dicen como signe: 
S«rt*reir Ï Ú 3 i r«; ci no.—En IB villa 

y m¡tte de Ms dr: .s Á 8 de Entro de 1909. 
Mr... If» tutea d* juicio déclarative de 

S".Í om n í a que ante nos penden, 
aaefe (JM virtud de apelación por el 

j » z <ie}! imera instancia del distrito de 
Oramberí de esta capital, seguidoB entre 
f№l«t; de una, como demandante y «pa

i tó te , D. Julián González Gutiérrez, ma

j®r de edwd, jornalero, de esta veoindad, 
ïtpresetîîado por el procurador D. An

i r i s de Goiíis, baje la direooién del le-

teco D. J---.ee Luis Ramírez, y de otra, 
&m¡¡® demandadas, doña Rosario Suárez 
fí«nz8ltz y doña Isabel González, oomo 
Issaederas de doña Manuela González 
J&Svarez, que se hallan constituidas en re 
Mdía , sobre pago de pesetas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
ffiamíirmenjGS, con las costas de esta ins 
teoeia ê la parte apelante, la sentencia 
apelada por la que se absuelva á de ña 
Bssario Suárez González y doña Isabel 
Süsmzález y González de la demanda con 
tes ellas interpuesta por D. Julián Gon 
3¡Mí<z Gutiérrez, al que condena al pago 
-ña 3as costas del juioio; y á su tiempo, 
sfevuélvanse los autos al Juzgado, con las 
grarrflspoBdísBteB eertifiosoión y orden á 
№№%& de ia parte apelante. 

as í por esta sussfcra sentencia, cuyo 
«¡aoabezsmianto y presente parte disposi

lusa se publicarán en ol BOLETÍN OFICIAL 

•J .•Diario de • visos de esta oapital, por 
iafrebeldía da doña Rosario Suárez y do

Sm Isabel González, lo pronunciamos, 
mandamos y firmemos^Macuel P. Ve 
"SÍ0 .=Víooijte Fernández.=Joaquín Ma 
33B de Alós.=Aíítonio Cubillo y Muro. 

ItoblioaoJóc: Leída y publoaoada fué 
I» sentencia anterior por el señor don 
Antonio Cubillo y Muro, magistrado po

san t e en los autos, estando celebrando 
íüSíáierie?» pública la Sala primera de lo 
mmi de esce T¡ ibunsl hoy 8 de Enero de 
$3¡B, àe que certifjoo.=Ante mí, P. h., 
ïîffiBi'oiede Germán Sánchez Gómez. 

~W ppra que conste y llevar á efeoto su 
¡pribliüsoióti en el BOLETÍN OFICIAL de 

provincia, pongo la presente, que 
a< en Madrid á 12 de Enero de 1909.= 

4« Domínguez. 
(O.—20.) P u r o . 223.) 

tecrcría te Hacienda 
D E L A 

PROVINCIA DE MADRID 

$3»ntvibución industrial accidental 
C U A R T O T R I M E S T R E D E 1908 

Wmr la Tesorería de Haciende, de esta 
TIsnsT.inois; se ha diotado la providenoia si 

'[De conformidad con lo dispuesto en el 
asrMcolo 50 de la Instrucciói? de 26 de 
J&feíl da 1900, declaro iisoursos en el pri 
wsm grado de apremie y recargo de 5 per 

«obre el importo de sus deseubier 
totgin S los contribuyentes sujetas á dicha 
Sfüsníación en Madrid que pertenecen á 
2m&m'a 5. a y que resultan incluidos en la 
sssissmóo qua queda en esta oficias. 

JE® oaniplimiento del art. 51 de le mis

gas lastruoolón, publíquese esta provi

i M i a en el BotETÍN OFICIAL de la pro 
y entregúense á la acción ej8eu 

ta respectivas valores, previos los 
tets correspondientes. 

Issajae se hace público en conformidad 
#® fe prevenido en dicho art. §1. 

Madrid 16 de Enero de 1909.=P. El te , 
(wasro de Haciende, Isidro Castro. i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s m n D í o l j p a J e s 

INCLUSA 
En cumplimiento de lo eispuesto en el 

artículo 18 de la ley del Jurado, se halla

rán expuestas al público en la Secretaría 
de este Juzgado munioiphl de la Ioolusa 
por término de quince días, que empeza

rán áoontarse desde el día 1.° de Fabre t 

re próximo, de las diez á las doce, los días 
laborables, las listas de cabezas de fami 
lia y capacidades, á fin de qu.» los veci 
nos del término munioipal puedan hacer 
las oportunas reclamaciones. 

V con el fin de que soa inserto el edic 
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, pongo el presente en Madrid á 20 de 
Enero de 1909. =V.* B / = C a n o Manuel. 
= El secretario, Francisco Alvarez de 
Lara. 

(Núm. 222.) 

BUENAVISTA 

En virtud de providenoia del señor 
juez municipal del distrito de Buena 
vista de esta oorte, por el presente se oí 
ta, y emplaza á Rafael Ambite Díaz, que 
dijo vivir en ol Campamento de la Pres 
taoión personal, y ouyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér

mino de nueve días comparezca en dicho 
juzgado, sito en la oalle de Balen,núm. 2, 
piso segundo, á oumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 1.276 908 que pende en este Juzga

da por malos tratos apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 21 de Noviembre de 190$.= 
V." B.°=Fermín Castañón.=.El secreta

rio, J. Mario Fuentes. 
(Núm, 4.216.) (B.—2.261.) 

En virtud de providencia del señor juez 
munioipal del distrito de Buen avista de 
esta oorte, por el presente se cita y em 
plaza á Manuela González Bampín, que di 
jo vivir en la calle de Don Pedro, núm, 6, 
y cuyo pandero en la aotuelidad Be igno 
ra, para que en el término de nueve dias 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de faltas número 1.279908 
que pende en este Juzgada por malos 
tratos; apercibida que, de no verificarlo, 
le parerá la perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1908.= 
V.* B.°—Fermín Castañón.— El secreta

rio, J. Msrio Fuentes. 
(Núm. 4.217.) (B—.2.262.) 

SÜBINSPE0C1ÓN 
D E L A S 

Tropas Be la primera Región 

G O B i S B N O M I L I T A R 
D E 

M A D R I D 

SECCIÓN 2. a 

Copia que se cita 
Exorno. Sr.: Con objeto de evitar las 

frecuentas desgracias que ocurren en los i 
ejercicios de fuego en el Campamento de 
Carabanohel, sufridas por los que se de

dican á recoger los proyectiles dispara* 

des, no obstante los avisos mediante 
banderas izadas en el polígono, salvas 
anunciando que va á empezar el fuego y 
continua vigilanoia, tanto desde las ba

terías oomo desde la observación, y asi

mismo para impedir que con la recogida 
de los proyectiles ee defrauden los inte

reses del Estado, puesto que algunos de 
ellos son granadas lastradas, utilizables 
á poca costa, el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer lo siguiente: 
1." Se prohibe terminantemente que 

durante los ejercicios de fuego perma 
nezcan en la zona de terreno demaroado 
p t r a Escuela Central de Tiro más perso 

nal que el que oficialmente se designe 
por la unidad orgánioa ó Comisión que 
los ejeouta. 

2.° Terminados que sean aquéllos, no 
podrán reoogerse del campo proyectiles, 
artifioies y demás elementos y efeotts, 
sin previa autorización del jefe que los 
dirija. 

3 . a Se establecerán á le largo de la 
línea de tiro y cada 200 metros, postes ó 
carteles, anunciándose prohibe la reoo 
gida de dichos efeotes, por pertenecer al 
ramo de Guerra. 

4.° Será detenido, poniéndolo á dis

posición del gobernador militar del rafe 
rido Campamento, al que contraviniese 
á las anteriores prescripciones. 

5,,° Si se oonsiderase conveniente uti

izar personal paisano pera la reoogida 
de proyeotiles, auxiliando al personal de 
tropa para este efecto, se les proveerá de 
un pase espeoiai con la facha del día, que 
deberán, exhibirá quien se lo pida con 
carácter oficial, y se Je recogerá termi

nada la operación. 
6.° Los comandantes de les puestos 

de la Guardia oivil más inmediatos al 
campo de tiro, coadyuvarán á la vigilan

cia para el cumplimiento de cuanto que

da prevenido. 
7.' Estas disposiciones se aplioaráñá 

todos los campos permanentes de tiro, y 
cuando los Cuerpos en sus Escuelas prác

ticas, así como la Comisión de experien

cias de artillería, lo efectúen en campes 
eventuales, una vez terminado el fuego 
será explorado el terreno por las fuerzas 
que lo ejecutaron, incautándose de aque

llos proyeotiles que consideraren utiliza 
bles. Es así mismo la voluntad de S. M. 
que se dé á ésta soberana disposición la 
mayor publicidad, á cuyo efecto, las au

toridades militares interesarán de los go 
bernadores civiles su inserción en los 
BOLETINES OFICIALES de las provinoias. 

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Dioiembre de 1908.=Primo de Rivera.= 
Es oopia, el coronel secretario, Benigno 
Cabrero. 

(Núm. 225.) 

.«I 
Mi ES G 

El corone l directo: ' del Parque Re

gional de Artillería del pr imer 
Cuerpe de Ejército. 

Haoe saber: 
Que debiendo precederse á la venta de 

los lotes primero y tercero ouyo detalla 
figura en la cota ingerta á continuación 
y á los cuales no hubo propsnentes en la 
primera subasta oelebrada el día quince 
del aotua1; 

Se oonvooa á una segunda subasta con 

arreglo á los mismos preoios y condicio

nes que han regido en aquella, para el 
día quince del próximo Febrero á IBB diez, 
en el despacho del señor coronel director 
del Establecimiento y ante el tribunal de 
subasta, al oual deberán presentar los li
oitadores sus proposiciones redactadas 
oon sujeoión al modelo adjunto, en plie

gos cerrados, durante los treinta minu

tos anterioies á la oitada hora. 
Debiendo ser acompañados del res

guardo que acredite haber hecho el de

pósito á que se refiere la oondioión quin

ta del pliego de las legales que regirá en 
dioha subasta. 

El modelo de proposiciones, el pliego 
de condioiones eoonómioofaoultativas, 
el de las eoonómioo legales y el de pre

OÍIIB límites, se hallarán de manifiesto en 
el Parque de Artillería todos los dias no 
feriados desde las nueve á las trece. 

Los efectos objeto de la subasta podrán 
verlos los lioitadores en los días y horas 
indioados en los almacenes que tiene el 
Estableoim ento en Madrid y Campamen

to da CarabanEhel. 
Efectos que se subastaD: 

Primer lote 
Veinticuatro espadas sables, modelo 

Valdés. 
Dosoientas ochenta y siete lanzas, mo

delo mil ochocientos setenta y ouatro as

ta de majapea. 
Dosoientos cuarenta y un machetes, 

modelo mil ochocientos ochenta y uno. 
Cinouenta y des machetes, músico, mo

delo mil ochocientos setenta y nueve. 
Diez sables Caballería, modelo mil 

oohooientos sesenta  ochenta y ocho. 
Treinta y dos ídem ídem, modelo mil 

ochocientos oohenta  ochenta y ocho. 
Veinte ídem ídem, modelo mil ooho

oientos sesenta  noventa y une. 
SeiBoientos veintitrés ídem ídem, mo

delo mil oonocientes noventa y cinco. 
Cuarenta y un sables Infantería, mo

delo mil oohooientos setenta y nueve. 
Tercer lote 

Un carruaje para equipaje del Estado 
Mayor Divisionario. 

Madrid veintiuno de Enero de mil no

vecientos nueve. 
El ooronel director, 

Rafael Jabas. 
Modele de proposición 

Don N. N. domiciliad© en. 
oalle de 
número según cédula per

sonal que exhibe y representante de don 
N. N. ó de la Sooiedad 
(en virtud del peder otorgado) enterado 
del anuncio inserto en el número 
de la Gaceta 'de Madrid ó del BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de Madrid co

rrespondiente ai día 
del mes 
y de los pliegos de condioiones legales, 
eoonómioo facultativas y de preoios lí
mites, para la venta en subasta públioa 
de IOB efectos y materiales inútiles que 

| existen en los almaoenes que el Parque 
de Artillería tiene en esta corte y cam

pamento de Carabanohel, se comprome

te á adquirir los del (prime

ro y tercero, ó el que sea), lote en 
(tantas pesetas). 

(Si la ofert8 se hiciera á los dos lotes, 
se expresarán éstos separadamente con 
la oantidad ofrecida por cada uno de 
ellos, consignando la cantidad en letra).. 

Fecha y firma del proponente. 
(Núm. 224.) (E.34.) 

Imprenta A. Alonso, Bsrbieri, 8.— ..adrid. 
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